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de las subastas, celebrándose la primera el día 7
de enero de 2000, a las diez horas.

Para el caso que no hubiere postores, se señala
para la segunda el día 11 de febrero de 2000, a
las diez horas, y si tampoco hubiere postores en
ésta, se señala para la tercera el día 17 de marzo
de 2000, a las diez horas, manteniéndose el resto
de los pronunciamientos del edicto publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 14 de junio
de 1999, y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Girona» de fecha 17 de junio de 1999.

Blanes, 5 de noviembre de 1999.—La Secreta-
ria.—4.354. $

BRIVIESCA

Edicto

Doña Mónica Matute Lozano, Juez de Primera Ins-
tancia de Briviesca y su partido,

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui-
dos en este Juzgado al número 13/1994, a instancia
de la Procuradora señora Velasco Vicario, en nom-
bre y representación de la Caja de Ahorros Muni-
cipal de Burgos, código de identificación fiscal
G-09000787, contra don Enrique García Ruiz y
doña María Araceli Ruiz Rodríguez, con domicilio
en calle Briviesca (Burgos) y en situación legal de
rebeldía, por resolución de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta el bien que des-
pués se indicará, embargado en dicho procedimiento
como de la propiedad de los demandados, por el
precio que para cada una de las subastas que se
anuncian se indica a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma
siguiente: La primera subasta, el día 21 de enero
de 2000, a las once horas, por el precio de tasación.
La segunda subasta, caso de no haber postores en
la primera, el día 24 de febrero de 2000, a las
once horas, con rebaja del 25 por 100 del precio
de tasación. La tercera subasta, si no hubiera pos-
tores en la segunda, el día 21 de marzo de 2000,
a las once horas, sin sujeción a tipo. Se advierte
a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones judiciales, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, haciendo cons-
tar el número de procedimiento y el concepto de
ingreso, el 20 por 100 del precio de cada subasta,
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando
en dicho caso el resguardo del ingreso que se expida
por indicada entidad. Número de cuenta 1056.

Tercero.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar cantidad alguna; podrá
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res-
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta
que la condición segunda.

Quinto.—Que, a instancia del acreedor, podrán
reservarse las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
puedar aprobarse el remate a favor de los que la
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Si por causa de fuerza mayor no pudieran
celebrarse alguna de las subastas en el día y horas
señalados. Se llevará a efecto en el siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora, exceptuándose los
sábados.

Séptimo.—De no ser posible la notificación per-
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar,
día y hora del remate, quedarán enterados a tales
particulares con la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Elemento número 29. Vivienda letra A
de la planta del portal número 3, derecha, entrando
por el portal, de un edificio en Briviesca en la calle
Los Pinos, números 3 y 5, en la planta baja. Tiene
una superficie útil de 57 metros 68 centímetros cua-
drados. Linda: Derecha, entrando, calle Los Pinos;
izquierda, doña María Ángeles Sáez Iruretagoyena;
fondo, vivienda letra A de la misma planta del portal
número 5, y frente, escalera y rellano de escalera.
Inscrita al folio 202 del tomo 1.814 general del
archivo, libro 132 del Ayuntamiento de Briviesca,
finca número 16.908. Tasada en 7.750.000 pesetas.

Dado en Briviesca a 16 de noviembre de
1999.—La Juez, Mónica Matute Lozano.—4.186.$

CÁDIZ

Edicto

Doña Antonia Roncero García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 132/1998, a instancias del Procurador señor J.
A. Benítez López, en nombre y representación de
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra
don Andrés Sabajanes Cortés, doña Luisa Mosquera
Mayán, don José Bustillo Pulido y doña Dolores
Sabajanes Cortés, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez,
para el supuesto de que no hubiere postores en
la anterior, por término de veinte días cada una
de ellas, las fincas hipotecadas que luego se des-
cribirán, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de hipoteca que asciende a la suma de 24.300.000
pesetas para la primera; el 75 por 100 para la segun-
da, y sin sujeción a tipo la tercera.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado sito en la plaza Los Balbos,
sin número, de esta ciudad, los siguientes días, a
las doce horas:

Primera subasta: 23 de febrero de 2000.
Segunda subasta: 23 de marzo de 2000.
Tercera subasta: 27 de abril de 2000.

Se hace constar que, si por causa de fuerza mayor
no pudieran celebrarse las subastas en los días seña-
lados, se entenderá que se celebran al día siguiente
hábil.

Se anuncia la subasta bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca y no se
admitirá postura que sea inferior a dicho tipo.

Finca número 1.024: 8.300.000 pesetas.
Finca número 290: 9.400.000 pesetas.
Finca número 8.130: 6.600.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, salvo
el acreedor demandante, deberán consignar los lici-
tadores, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado número 1226 000 18 132 98, el
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-

do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al
resguardo de la consignación.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en las fincas
hipotecadas, conforme a los artículos 262 al 279,
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados
en ella, este edicto servirá, igualmente para noti-
ficación a los deudores del triple señalamiento, lugar,
día y hora para el remate, y de terceros poseedores
registrales y no registrales.

Bienes objeto de subasta

Finca registral 1.024, tomo 1.053, libro 18,
folio 59, sita en avenida Segunda Aguada, edificio
«Lacave», primera fase, planta cuarta, casa número
1. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Cádiz.

Finca registral 290, tomo 1.041, libro 6, folio 146,
sita en la calle Velázquez, número 15, planta cuarta.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Cádiz.

Finca registral 8.130, tomo 1.213, libro 235,
folio 55, sita en el polígono del «Río San Pedro»,
solar de 81 metros 20 decímetros cuadrados de
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de El Puerto de Santa María.

Cádiz, 27 de octubre de 1999.—La Magistra-
da-Juez, Antonia Roncero García.—La Secreta-
ria.—4.366.$

CÁDIZ

Edicto

Doña Concepción Carranza Herrera, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 6 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio ejecutivo, al núme-
ro 154/1991, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, plaza
San Nicolás, 4, y código de identificación fiscal
A-48265169, representada por el Procurador señor
Medialdea Wandossell, frente a don Pedro Patiño
Muñoz y doña María Luisa García Ruiz de Zárate,
con domicilio en Sevilla, residencial Arroyo, 4, 4.o E,
y documento nacional de identidad 28.307.515 y
39.838.050, sobre reclamación de 1.319.379 pesetas
de principal, más 600.000 pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas.

Que en dichos autos y por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez, tipo de tasación que asciende a
10.034.424 pesetas y término de veinte días, la finca
registral número 4.879, que se describirá a con-
tinuación, señalándose para el acto del remate, el
próximo día 3 de febrero de 2000, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Para el caso de que no haya postores en la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
subasta, con rebaja del 25 por 100 del tipo de lici-
tación, el día 3 de marzo de 2000, a la misma
hora y lugar, y en tercera subasta, sin sujeción a
tipo, el día 3 de abril de 2000, e igualmente a la
misma hora y lugar.

Se hace constar, que si por causas de fuerza mayor
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante-
riormente expuestos, se entenderán que se celebran
a la misma hora y lugar del siguiente día hábil.

Se anuncian las subastas bajo la siguientes con-
diciones:

Primera.—Para poder tomar parte en la subasta,
todo licitador, a excepción del ejecutante, deberán
consignar, previamente, en la cuenta de Depósitos
y Consignaciones de este Juzgado, abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de calle Brasil, 2, de esta ciudad de Cádiz, con
número de cuenta 12360000170, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 de la que sirve de
tipo a cada subasta. Todo ello de conformidad con
lo previsto en el artículo 1.o del Real Decre-


